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La Diputación Foral lanza las ayudas ‘Emprender en 
Álava’ para la creación y consolidación de nuevas 
empresas con una dotación de un millón de euros 

 
Vitoria-Gasteiz, 2 de diciembre de 2025.  El Consejo de Gobierno Foral ha aprobado hoy la 
convocatoria de ayudas ‘Emprender en Álava’ para el ejercicio 2026, dirigida a la creación y 
consolidación de nuevas empresas en el Territorio Histórico de Álava. 
 

La convocatoria, impulsada por el departamento de Desarrollo Económico y Sostenibilidad, 
cuenta con una dotación inicial de 1.000.000 euros y las ayudas cuentan con dos modalidades en función 
de la fase en la que se encuentre el proyecto empresarial: 
 

Creación de nuevas empresas: Apoyo a personas físicas o jurídicas emprendedoras que pongan 
en marcha nuevas unidades empresariales en sectores innovadores o novedosos. Se priorizan los 
proyectos que contribuyan a la modernización, diversificación y mejora competitiva del tejido 
productivo alavés. 
 
Consolidación y expansión empresarial: Dirigida a empresas con centro de actividad en funcionamiento 
en Álava que hayan obtenido ayudas del programa Emprender en Álava en alguna de las convocatorias 
de los últimos cuatro años en la fase de creación. Se apoya especialmente a microempresas, que por su 
reducido tamaño encuentran más dificultades para acceder a otras líneas de ayuda a la innovación, 
digitalización e internacionalización del propio Departamento. 
 

El objetivo de la Diputación Foral es fomentar un entorno económico y social favorable a las 
personas emprendedoras, acompañándolas desde el nacimiento de la idea y la puesta en marcha del 
proyecto hasta las fases de crecimiento, consolidación e internacionalización de la empresa. De este 
modo se contribuye a la creación de empleo de calidad, la generación de riqueza y la cohesión social en 
el territorio. 
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El Consejo de Gobierno aprueba el proyecto para la 
creación de un nuevo espacio turístico y cultural en 
la Torre-Palacio de los Guevara 
 
 

El Consejo de Gobierno Foral ha aprobado hoy el proyecto de ejecución de las obras para el desarrollo 
de un nuevo espacio turístico y cultural en la Torre-Palacio de los Guevara, situada en el municipio de 
Barrundia. Esta actuación se enmarca en el Plan Nacional Turístico Xacobeo y forma parte del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea–Next Generation EU. 
 
El contrato para la redacción del proyecto y ejecución de las obras fue adjudicado, mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno Foral 527/2025, de 9 de septiembre, a la empresa Teusa Técnicas de 
Restauración, S.A. Tras la entrega de la documentación y la finalización del plazo establecido, el 
proyecto aprobado contempla un presupuesto de 783.000 euros (IVA incluido). 
El proyecto incluye: 
 

• Proyecto de ejecución. 
• Estudio de gestión de residuos y materiales de construcción y demolición. 
• Estudio de seguridad y salud. 
• Plan de control de calidad. 

 
La intervención prevé la consolidación de los restos arqueológicos y la adecuación de la Torre Guevara 
y los restos del palacio como espacio escénico, además de las actuaciones necesarias para dotar al 
conjunto de instalaciones y suministros. 
 
La rehabilitación de la Torre-Palacio de los Guevara permitirá convertir este enclave en un espacio de 
referencia cultural y turística en Álava, vinculado al Camino de Santiago. Con esta actuación, la 
Diputación Foral de Álava busca impulsar la creación de nuevos espacios culturales y turísticos, 
fomentar la recuperación del patrimonio histórico-arquitectónico y generar nuevas oportunidades de 
desarrollo económico, social y turístico para la Llanada Alavesa. 
 
Las obras comenzarán este mes de diciembre y se extenderán hasta los meses de mayo o junio de 2026. 
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La Diputación Foral de Álava impulsa con 332.000 
euros los medios locales y comarcales en euskera 
 
 
El Consejo de Gobierno Foral ha aprobado la resolución de la convocatoria de subvenciones destinadas 
a la consolidación, desarrollo y normalización de proyectos comunicativos locales o comarcales en 
euskera en el Territorio Histórico de Álava y en el Enclave de Trebiño para el ejercicio 2025. 
 

La convocatoria, gestionada por el departamento de Igualdad, Euskera y Gobernanza, está dotada 
con 322.504 euros y se concederá a los dos medios que han realizado la solicitud. Arabako Alea 
Komunikazio Taldea S.L. recibirá 168.552,06 euros y Aiaraldea Koop. Elkartea 153.951,94. 
 

En ambos casos se trata de proyectos comunicativos íntegramente en euskera, con arraigo local 
y comarcal, que contribuyen a reforzar la oferta informativa en esta lengua y a la normalización del 
euskera en la vida cotidiana de las y los alaveses. 
 

El 70 % de la subvención se abonará como anticipo a justificar, a partir de la fecha de la 
resolución, y el 30 % restante se hará efectivo una vez justificados la totalidad de los gastos, cuyo plazo 
concluye el 15 de diciembre de 2025. La acreditación del pago de dichos gastos deberá presentarse antes 
del 15 de febrero de 2026. 
 

Con esta resolución, la Diputación Foral de Álava reafirma su compromiso con el impulso del 
euskera, el fortalecimiento del ecosistema de medios locales y la consolidación de proyectos 
comunicativos que contribuyen a la cohesión social y territorial del Territorio Histórico. 
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El Consejo de Gobierno Foral aprueba la 
contratación del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales en Álava 
 
El Consejo de Gobierno Foral ha aprobado hoy la contratación del Servicio de redacción del Plan 
General y de los Planes Zonales de Prevención de Incendios Forestales del Territorio Histórico de 
Álava, una iniciativa clave para reforzar la protección de nuestros montes y reducir el riesgo de 
incendios en los próximos años. 
 

El contrato, que el departamento de Agricultura licitará mediante procedimiento abierto, tiene 
un presupuesto máximo de 230.000 euros (IVA incluido) y una duración de dos años. El proyecto está 
cofinanciado al 40% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del 
Programa País Vasco FEDER 2021-2027. 

 
Este plan permitirá disponer de una herramienta estratégica para la prevención, vigilancia y 

extinción de incendios forestales, garantizando la coordinación y homogeneidad en todo el territorio”. 
El Plan General y los Planes Zonales serán la base para la planificación anual de actuaciones durante el 
decenio 2027-2036. 

 
El ámbito de actuación abarca la totalidad del Territorio Histórico de Álava, que cuenta con 

3.036 km², de los cuales más del 62% son superficie forestal. Los incendios forestales suponen un 
riesgo para la población, los bienes y el medio natural, afectando a la biodiversidad, al patrimonio y a 
la economía rural. 

 
Entre los objetivos del contrato destacan: 

 
Reducir la potencialidad de grandes incendios forestales (GIF). 
Mejorar los sistemas de prevención, vigilancia y extinción. 
Actualizar la normativa sobre usos del fuego y actividades de riesgo. 
Definir zonas estratégicas y actuaciones preventivas para los próximos diez años. 
 

La licitación incluirá criterios técnicos y sociales, como la adscripción de medios 
especializados, la experiencia en gestión y extinción de incendios forestales, y el cumplimiento de 
condiciones especiales en materia de igualdad y prevención del acoso laboral. 
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La Diputación Foral refuerza su red asistencial para 
mayores en la zona rural con cinco nuevas plazas 
de centro de día y la renovación de 32 de residencia 
 
Las primeras plazas de centro de día concertadas en el territorio, en Pobes, se 
destinan a personas mayores de Nanclares de Oca y Valdegovía que hasta el 
momento se desplazaban a diario a Vitoria-Gasteiz 
 
La Diputación Foral de Álava ha reforzado su red asistencial para personas mayores con dependencia al 
concertar las primeras plazas de centro de día en el ámbito rural del territorio. Se trata, en concreto, de 
5 plazas en el Centro de Día Pobes, ubicado en la localidad del mismo nombre en Ribera Alta. Asimismo, 
ha procedido a la renovación de la concertación de 32 plazas residenciales en diferentes centros del 
territorio, también en su zona rural. 
 

El Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS) ha aprobado 
concertar por primera vez plazas de centro de día fuera de Vitoria-Gasteiz, en el único centro de carácter 
privado que dispone de autorización de funcionamiento en el ámbito rural de Álava. 

 
Las cinco plazas estarán ocupadas por personas mayores de la zona de Nanclares de Oca y 

Valdegovía con la finalidad de mantenerlas en su entorno y evitar desplazamientos largos ya que, en la 
actualidad, se trasladan a diarios a centros de día de Vitoria-Gasteiz. El presupuesto de esta concertación 
para el año que viene alcanza los 100.000 euros. 
 

El centro de día es un servicio para personas mayores en situación de dependencia que no pueden 
satisfacer sus necesidades en su entorno habitual por presentar importantes limitaciones físicas o 
psíquicas a la hora de realizar actividades de la vida diaria. Este servicio ofrece una atención 
individualizada e integral durante el periodo diurno, con el objetivo de mantener su nivel de autonomía 
personal, y dar apoyo a sus cuidadores y cuidadoras habituales. 
 
Residencias de Montaña Alavesa, Gorbeialdea y Aiaraldea 

El Consejo de Administración del IFBS ha aprobado, asimismo, la concertación de 32 plazas 
residenciales para personas mayores con dependencia en la zona rural de Álava, por un periodo de un 
año prorrogable otro más. Se trata de plazas que ya está concertadas en la actualidad en los mismos 
centros: Residencia GSR Bernedo (18 plazas), en el municipio del mismo nombre; Residencia Purísima 
Concepción (8 plazas), en Zuia, y Residencia Alday (6 plazas), en Ayala. El precio de esta concertación 
para el año próximo es de 1.212.0000 euros. 

 


